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NUEVA DIVISIÓN AMBIENTAL ACTÚA CONTRA EL MALTRATO ANIMAL CON RESCATES EN DISTINTOS MUNICIPIOS


· Los rescates se realizaron en los municipios de Guadalupe, Escobedo y García y durante ellos fueron asegurados caninos y un ejemplar porcino. 

[bookmark: _GoBack]Monterrey, Nuevo León.- Como parte de las acciones en materia de protección y bienestar animal, la Nueva División Ambiental, a través de la coordinación de la Secretaría de Medio Ambiente y la Procuraduría Estatal de Medio Ambiente, llevó a cabo operativos de inspección en distintos municipios, logrando el aseguramiento de cuatro animales en condiciones de abandono.

Raúl Lozano Caballero, Secretario de Medio Ambiente informó que estas acciones derivan de reportes y denuncias ciudadanas recibidas mediante distintas vías, incluyendo redes sociales y líneas de atención como el 070, lo que reafirma la importancia de la participación social en la detección oportuna de casos de maltrato y negligencia.

Como parte de estos operativos, en el municipio de Guadalupe, en dos hechos distintos se localizaron caninos en condiciones inadecuadas de resguardo, con limitaciones de movilidad, falta de acceso a elementos básicos para su bienestar y signos de descuido en su estado de salud. En ambos casos, los ejemplares fueron asegurados para su atención conforme a los protocolos establecidos.

En el municipio de General Escobedo, se atendió un reporte que derivó en la localización de un canino en condiciones vulnerables, expuesto a las inclemencias del tiempo y estado físico comprometido, por lo que fue asegurado para recibir atención especializada.

Y finalmente, en el municipio de García, se ubicó a un ejemplar porcino en condiciones de descuido y sin atención adecuada, dentro de un entorno que no cumplía con las condiciones mínimas de bienestar. Derivado de ello, se procedió a su aseguramiento para su valoración y atención integral.

La Nueva División Ambiental mantiene su compromiso con el bienestar de los animales, tenencia responsable y cuidado digno. Asimismo, se hace un llamado a la ciudadanía a continuar denunciando cualquier situación de maltrato o negligencia a través del 070, ya que su participación es fundamental para salvaguardar la integridad de los animales en el estado.
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